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_____________________
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VISTO: el Convenio celebrado entre el Consejo de Educación Técnico
Profesional y el Banco de Previsión Social con fecha 07.02.1996, las modificaciones
aprobadas por las R.D. Nos. 28-5/2000, de fecha 23.08.2000, 46-11/2000, de fecha
28.12.2000 y 7-5/2007, de fecha 14.03.2007 y resoluciones reglamentarias posteriores,
en relación al régimen de pasantías para estudiantes y egresados de los cursos de
Administración;

RESULTANDO: que es necesario cubrir las vacantes generadas de manera de
mantener los cupos autorizados;

CONSIDERANDO: I) que la Gerencia de Selección y Desarrollo procedió a
realizar un llamado a postulantes;

II) que oportunamente se consultó el Registro de Vínculos
con el Estado de la Oficina Nacional del Servicio Civil, no surgiendo objeciones respecto
a las personas que se propone designar;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) DESÍGNANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO, PARA CUMPLIR
FUNCIONES COMO PASANTE ADMINISTRATIVO EN MONTEVIDEO, A
LAS PERSONAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

Ranking Tipo C.I. Apellido Nombre
13 Afro 19.122 5.338.444-1 RIVERA CAMILA
14 Afro 19.122 4.429.578-4 DELGADO TATIANA
9 General 5.566.737-6 RODRÍGUEZ LUSMILA
59 General 3.639.088-7 ÁLVEZ PATRICIA
89 General 5.609.107-9 RUA ANA
115 General 4.712.964-9 BITANCURT CARINA
119 General 3.145.590-1 BAUZA ELINA
122 General 4.698.041-4 CHAGAS GIMENA
123 General 5.022.702-0 MADEIRO MELISSA
124 General 5.066.166-2 GUTIÉRREZ JIMENA
127 General 5.422.471-5 LARREGUI VERÓNICA
128 General 4.937.491-3 VERA ALEJANDRA
129 General 4.187.005-0 BONIFACINO CAROLINA
130 General 5.507.833-7 BELLO MARÍA
133 General 4.443.221-1 SUPERI MARÍA
137 General 5.019.826-1 NOBAS ANA
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139 General 4.784.757-2 ARGUINARENA EVANGELINA
141 General 4.967.964-6 FERREIRA SOFÍA
144 General 3.920.519-8 LLUCH NATALIA
147 General 5.358.907-5 DUARTE JULIETA

2º) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
GESTIÓN HUMANA A LOS FINES QUE LE COMPETEN.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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